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57© Resumen:
Dispositivo de restricción y filtrado del flujo ventilatorio na-
sal para impedir la entrada de sustancias alergénicas y
fortalecimiento de la musculatura inspiratoria.
Está compuesto por una tira tela hipoalergénica, la cual,
puede tener diferente porosidad que dificultará en mayor
o menor medida del flujo ventilatorio, una tira de tejido
hipoalergénico para impedir el paso de ácaros, pólenes y
sustancias contaminantes y en la cual se pueden incorpo-
rar sustancias de carácter farmacológico o desodorizante,
tiras adhesivas para su sujeción en la nariz y una tira plás-
tica para la protección del dispositivo hasta su utilización
por el sujeto.
El dispositivo puede utilizarse para la restricción y/o fil-
trado del aire inspirado por las personas durante la vida
cotidiana o durante el entrenamiento físico.
Empleándolo durante el entrenamiento físico, mejora las
capacidades físicas, la fuerza y la resistencia de los mús-
culos responsables de la inspiración del proceso respira-
torio.
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DESCRIPCIÓN

Dispositivo de restricción y filtrado del flujo ven-
tilatorio nasal para impedir la entrada de sustancias
alergénicas y fortalecimiento de la musculatura inspi-
ratoria.
Sector de la técnica

Esta invención se refiere a un “Dispositivo de res-
tricción y filtrado del flujo ventilatorio nasal para im-
pedir la entrada de sustancias alergénicas y fortaleci-
miento de la musculatura inspiratoria”, siendo su apli-
cación en el entrenamiento de los músculos ventilato-
rios, responsables de la fase inspiratoria, útil para la
mejora de la resistencia aeróbica en sujetos deportis-
tas, personas sedentarias y con problemas respirato-
rios, así como para la realización del filtrado de aire
inhalado de la fase inspiratoria.

Durante el ejercicio, la función de los múscu-
los esqueléticos es producir movimientos corporales,
mientras que la de los músculos respiratorios es ven-
tilar los pulmones para obtener suficiente oxígeno y
eliminar desecho metabólico como el dióxido de car-
bono.

El mecanismo de respiración, sobre todo durante
la actividad física y deportiva, ha de regirse por una
inspiración nasal y una espiración bucal, de tal for-
ma que el aire inspirado es calentado, humedecido,
filtrado por las fosas nasales y expulsado, con mayor
rapidez y facilidad, por la boca.

En la fase inspiratoria, en reposo, actúan músculos
como el diafragma, los intercostales externos y pa-
raesternales y en la fase espiratoria la propia acción
de la gravedad. Durante la actividad física, en la fase
inspiratoria, actúan los músculos anteriormente men-
cionados - uniéndose músculos de la cintura escapu-
lar - y en la fase espiratoria, además de la acción de la
gravedad, actúan los músculos intercostales internos y
de la pared abdominal. Todos estos músculos son sus-
ceptibles de mejora mediante dispositivos adecuados
de entrenamiento como el “Dispositivo de restricción
y filtrado del flujo ventilatorio nasal para impedir la
entrada de sustancias alergénicas y fortalecimiento de
la musculatura inspiratoria”.

En numerosas investigaciones en materia de acti-
vidad física, deporte y salud se ha demostrado que el
entrenamiento de los músculos responsables de la ins-
piración del aire es beneficioso para aumentar la ca-
pacidad respiratoria, puesto que facilita la entrada de
aire en los pulmones y disminuye la fatiga provocada
por el ejercicio.

De igual forma, se ha demostrado la necesidad
de realizar un filtrado del aire inspirado en aque-
llas personas con reacciones alérgicas a determinados
componentes alergógenos como los ácaros, pólenes,
polvo, etc., o sencillamente en personas que quieren
aumentar la calidad del aire inspirado en poblaciones
con altos niveles de contaminación. “Dispositivo de
restricción y filtrado del flujo ventilatorio nasal para
impedir la entrada de sustancias alergénicas y forta-
lecimiento de la musculatura inspiratoria”, permite el
filtrado de estos componentes, mejorando la calidad
del aire inspirado y, por extensión, la salud del sujeto
que lo utiliza.

Modificando las características de la porosidad del
tejido utilizado en su fabricación permite fabricar va-
rios tipos de “Dispositivos de restricción y filtrado del
flujo ventilatorio nasal para impedir la entrada de sus-
tancias alergénicas y fortalecimiento de la musculatu-

ra inspiratoria”, en función de si se requiere una ma-
yor o menor nivel de restricción del flujo de aire y
capacidad de filtrado.

“Dispositivo de restricción y filtrado del flujo ven-
tilatorio nasal para impedir la entrada de sustancias
alergénicas y fortalecimiento de la musculatura ins-
piratoria” es útil no solo para sujetos con problemas
respiratorios, sino también en deportistas, ya que se
ha demostrado que un entrenamiento de los músculos
inspiratorios, tiene un carácter positivo en los resul-
tados del rendimiento en la mejora de la resistencia
aeróbica.

Son muchos los estudios realizados del entrena-
miento específico de los músculos inspiratorios a tra-
vés del control de la ventilación y del trabajo especí-
fico de la musculatura respiratoria sin embargo, sólo
Jackson P. Wai. “Ventilatory Muscle Endurance Trai-
ning, Effect on Endurance Exercise Performance in
Trained Cyclists”. The Chínese University of Hong
Kong, 1995, estudia los efectos del entrenamiento de
músculos inspiratorios mediante restricción de flujo
en el propio entrenamiento de resistencia, con unos
valores de mejora en el consumo máximo de oxígeno
(+5%) y en el rendimiento de resistencia de 30 minu-
tos (+9%) en ciclistas. Sin embargo, este autor utiliza-
ba como sistema de restricción de flujo una mascarilla
convencional con limitada capacidad de restricción de
flujo que abarcaba nariz y boca.

A excepción del modelo anterior, en el campo de
la actividad física y deportiva, la mayoría de los dis-
positivos desarrollados hasta el momento posibilitan
el entrenamiento de la musculatura inspiratoria, pero
son utilizados en posiciones estáticas o para entrena-
miento en laboratorio, no permitiendo su uso en si-
tuación de entrenamiento real como es en un campo
deportivo o en una pista de atletismo.

“Dispositivo de restricción y filtrado del flujo ven-
tilatorio nasal para impedir la entrada de sustancias
alergénicas y fortalecimiento de la musculatura ins-
piratoria”, permite su utilización tanto en situaciones
estáticas, sentado en una silla o tumbado en una cama,
como en situaciones dinámicas, como por ejemplo an-
dando o corriendo en una pista deportiva.
Estado de la técnica

Existen en el mercado varios dispositivos nasales
destinados a la prevención y tratamiento de trastor-
nos y malformaciones en los conductos nasales y por
lo tanto posibles complicaciones en la respiración y
escasos aparatos destinados específicamente al entre-
namiento de los músculos ventilatorios.

De igual forma, existen en el mercado diversos
dispositivos para el filtrado del aire inspirado, sien-
do la más característica la utilización de mascarillas
que, ocupando y protegiendo las cavidades nasal y bu-
cal, protegen al organismo de la entrada de sustancias
alergénicas y contaminantes.

A continuación pasamos a explicar los más carac-
terísticos.

Mascarilla higiénica mejorada. ES0267091U:
Consiste en una mascarilla de las que están forma-
das por un cuerpo de material transpirable y adapta-
ble a la cara del usuario permitiendo particularmente
la protección de la nariz y la boca del mismo, cu-
briéndolas. En su interior y frente a la zona donde
quedan protegidas la nariz y la boca, se dispone un
colchón o almohadilla absorbente de líquidos voláti-
les por unión o adhesión por medios convencionales,
dándose la particular circunstancia de que la impreg-
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nación del colchón o almohadilla por el líquido vo-
látil crea una atmósfera respirable de gran calidad y
eficazmente saludable.

Este tipo de mascarilla, a diferencia del “Disposi-
tivo de restricción y filtrado del flujo ventilatorio na-
sal para impedir la entrada de sustancias alergénicas
y fortalecimiento de la musculatura inspiratoria”, sólo
filtra, pero no permite un mayor trabajo de los múscu-
los inspiratorios durante su utilización. A ello añadir
el mayor tamaño del dispositivo, al filtrar también el
aire inspirado vía bucal. Por otro lado, este tipo de
mascarillas son más incómodas de utilizar, provocan
calor y tienen un efecto estético negativo.

Mascarilla calentadora de nariz US6092521A:
Nos encontramos ante otro tipo de mascarilla, como
el anteriormente expuesto. Este dispositivo consiste
en una pequeña mascarilla que cubriendo completa-
mente la nariz permite calentar con mayor facilidad
el aire inspirado y realizar un filtrado de las partículas
causantes de las alergias y fiebre del heno. A diferen-
cia del “Dispositivo de restricción y filtrado del flujo
ventilatorio nasal para impedir la entrada de sustan-
cias alergénicas y fortalecimiento de la musculatura
inspiratoria”, esta mascarilla no permite el fortaleci-
miento de la musculatura inspiratoria, ya que en su
fabricación y en sus reivindicaciones no figura la mo-
dificación de la porosidad o tamaño del tejido para
controlar el flujo de aire inspirado, sino que sencilla-
mente lo filtra. Por otro lado el modo de sujeción en la
nariz es por medio de unas sencillas correas para suje-
tar la máscara a la cara y no como es el caso del “Dis-
positivo de restricción y filtrado del flujo ventilatorio
nasal para impedir la entrada de sustancias alergéni-
cas y fortalecimiento de la musculatura inspiratoria”,
cuya forma de sujeción es por medio de sustancia ad-
hesiva. Por otro lado, el menor tamaño, su localiza-
ción, estructura de fabricación, y los beneficios para
el fortalecimiento de la musculatura inspiratoria son
claras evidencias y diferencias significativas con res-
pecto a este dispositivo.

Filtro Nasal ES1043922U: Se refiere a un filtro na-
sal cuya finalidad es la depuración del aire inhalado
por las personas, con objeto de prevenir posibles en-
fermedades, que pueden contraerse a través del apa-
rato respiratorio, como la rinitis alérgica. Se compo-
ne de dos piezas que actúan como pequeñas tapade-
ras que se introducen en los orificios de la nariz, las
cuáles se unen entre sí mediante tira moldeable. A di-
ferencia del “Dispositivo de restricción y filtrado del
flujo ventilatorio nasal para impedir la entrada de sus-
tancias alergénicas y fortalecimiento de la musculatu-
ra inspiratoria”, Filtro nasal ha de ser introducido den-
tro de la fosa nasal, pudiendo provocar incomodidad
al usuario en su uso y siendo fácilmente expulsado de
la fosa nasal en caso de realizar espiraciones nasales.
A ello añadir que no posee sistema de restricción de
flujo del aire inspirado para el fortalecimiento de la
musculatura respiratoria o al menos no lo refleja en
la solicitud. Por otro lado, se considera que la forma
y estructura del dispositivo difiere en gran medida al
dispositivo presentado.

Nasal inspiratory resistance trainer (NIRT)
US20090205642 A1: Consiste en un dispositivo que
aplicado en el exterior de la nariz incrementa la difi-
cultad para llevar a cabo la respiración nasal al pre-
sionar las aletas nasales y reducir ostensiblemente la
entrada de aire durante la inspiración. Dicho disposi-
tivo tiene básicamente 3 funciones: el tratamiento y

prevención de trastornos respiratorios como el asma
o la rinitis; una disminución de la presión sanguínea
de la que pueden verse especialmente beneficiados
aquellos sujetos hipertensos y reduce la tendencia a
inhalar oralmente mientras se duerme reduciendo por
lo tanto los ronquidos.

Su aplicación puede resultar algo molesta debido
a su diseño en forma de pinzas, no siendo apta para
su utilización mientras se practica deporte. De igual
forma, como aspecto negativo destaca la imposibili-
dad de controlar la presión que ejerce sobre las ale-
tas nasales, puesto que esta condición va a depender
no solo del material con que esté fabricado el apara-
to sino también, y lo que es más importante, por el
tamaño y forma anatómica nasal del sujeto. Además,
no permite el filtrado de aire inspirado en el proceso
respiratorio.

Apparatus for hypoxic training and therapy
US20050252512 A1: Consiste en un tubo con una bo-
quilla el cual está conectado a una cámara donde se
absorbe el dióxido de carbono producido por la respi-
ración, dicha cámara esta a su vez conectada con la at-
mósfera. Cuando el sujeto inhala a través del tubo, el
aire que recibe los pulmones contiene una porcentaje
de oxígeno y dióxido de carbono similar al aire situa-
do a la altura seleccionada. Por lo tanto la función de
este aparato es la de reproducir el entrenamiento de
resistencia en altura, mejorando la respiración y redu-
ciendo posibles dificultades respiratorias.

Ventilatory muscle training apparatus
US19814301810: Este aparato es similar al ante-
rior aunque bastante más complejo. Su función es
la de trabajar los músculos que intervienen tanto en
la inhalación como en la exhalación mejorando la
ventilación durante el ejercicio lo cual es de espe-
cial importancia para sujetos que sufran algún tipo de
problema respiratorio.

Estos últimos aparatos explicados tienen la mis-
ma función de mejorar la ventilación respiratoria, sin
embargo debido a la maquinaria que conllevan sería
imposible su uso mientras se realiza cualquier tipo de
deporte. Por tanto, no permite su uso en situación real
de entrenamiento de la resistencia en corredores de
atletismo o cualquier otro deporte y no realiza un fil-
trado del aire inspirado.

En relación a los aparatos explicados y descritos
anteriormente destacar las tiras denominadas como
Dilatador Nasal US20016318362 B1. Son unas tiras
flexibles adhesivas que se aplican en el exterior de la
nariz las cuales evitan que el tejido de la pared ex-
terior de los conductos nasales se retraiga durante la
respiración. Su principal función es aliviar el bloque
nasal durante la inhalación y además debido a su di-
seño se puede aplicar durante la noche cuando el pro-
blema del bloqueo nasal durante la inhalación es más
agudo. En cuanto a diseño es el más parecido al dis-
positivo de restricción del flujo ventilatorio por el uso
de tiras adhesivas sin embargo no está pensado para
el fortalecimiento de los músculos ventilatorios pues-
to que su función es hacer el efecto contrario al “Dis-
positivo de restricción y filtrado del flujo ventilatorio
nasal para impedir la entrada de sustancias alergéni-
cas y fortalecimiento de la musculatura inspiratoria”,
puesto que en vez de facilitar la entrada de aire du-
rante la inspiración, el dispositivo propuesto dificulta
y filtra la entrada de aire.

Dilatador Nasal EP1033118A1 (3M INNOVATI-
VE PROPERTIES CO). Este dispositivo es muy pa-
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recido al Dilatador Nasal US20016318362 B1. Son
unas tiras flexibles adhesivas que se aplican en el ex-
terior de la nariz las cuales evitan que el tejido de la
pared exterior de los conductos nasales se retraiga du-
rante la respiración. Por otro lado, dispone unas mi-
crocápsulas que contienen sustancias volátiles que se
rompen al presionar el dispositivo y que se encuentran
localizadas en ambos extremos y en la zona central,
lugar donde se realiza la presión al colocarse en la
nariz. Su principal función es, por tanto la dilatación
nasal, para facilitar el paso de aire por las fosas nasa-
les por lo que realiza el efecto contrario al “Disposi-
tivo de restricción y filtrado del flujo ventilatorio na-
sal para impedir la entrada de sustancias alergénicas y
fortalecimiento de la musculatura inspiratoria”. Ade-
más de esta clara y fundamental diferencia, el “Dis-
positivo de restricción y filtrado del flujo ventilatorio
nasal para impedir la entrada de sustancias alergéni-
cas y fortalecimiento de la musculatura inspiratoria”
permite añadir sustancias farmacológicas y/o desodo-
rizantes, pero que no es preciso que se encuentren mi-
crocapsuladas para que se liberen mediante presión,
sino impregnadas en el tejido localizado únicamente
en la zona de entrada del aire de la fosa nasal, facili-
tando de esta forma, más directa y rápida, la entrada
del medicamento o sustancia. Así pues la localización
y modo de incorporación de los medicamentos o sus-
tancia añadidas son también diferencias sustanciales
con respecto al Dilatador Nasal, a la que añadimos,
evidentemente, que este dispositivo dilata la fosa na-
sal y no permite el fortalecimiento de la musculatura
inspiratoria, objetivo y uso primordial y característi-
co del “Dispositivo de restricción y filtrado del flujo
ventilatorio nasal para impedir la entrada de sustan-
cias alergénicas y fortalecimiento de la musculatura
inspiratoria”.

Apósito para la piel ES2239314T3: Por el pareci-
do con el presente dispositivo destacar los apósitos o
conocidas comúnmente por “tiritas”, utilizadas como
medio de protección ante agentes contaminantes y cu-
ración de pequeñas heridas producidas en la superficie
corporal. Este dispositivo de parecida estructura pero
diferente composición y función respecto al “Dispo-
sitivo de restricción y filtrado del flujo ventilatorio na-
sal para impedir la entrada de sustancias alergénicas y
fortalecimiento de la musculatura inspiratoria” com-
prende unas tiras adhesivas que no altera la piel y que
está recubierta por un lado de un polímero flexible no
adhesivo y que opcionalmente, está recubierto, por el
otro lado, con una capa de separación que se puede re-
tirar. Aunque en su diseño puede asemejarse al “Dis-
positivo de restricción y filtrado del flujo ventilatorio
nasal para impedir la entrada de sustancias alergéni-
cas y fortalecimiento de la musculatura inspiratoria”,
su estructura y características no permiten su utiliza-
ción como sistema de filtrado de aire. Baste señalar
que si este tipo de apósitos son colocados en la entra-
da de los orificios nasales provocan irremediablemen-
te la asfixia del que lo utiliza. Así pues, se considera
clara la diferencia con el “Dispositivo de restricción
y filtrado del flujo ventilatorio nasal para impedir la
entrada de sustancias alergénicas y fortalecimiento de
la musculatura inspiratoria”.

Apósito estructurado oclusivo ES2229254T3: Es-
ta invención se refiere a un apósito estructurado pa-
ra heridas que permanece en su sitio y no se desliza,
pero que tiene una sensación similar a una pomada.
La invención también se refiere a las tiritas adhesivas

que comprenden el apósito anteriormente menciona-
do. Esta invención se refiere a una composición que
contiene una base de solvente hidrófobo y una com-
binación de polímeros que crean un apósito oclusivo
estructurado que tiene una viscosidad elevada y una
sensación parecida a una pomada. Tal invención di-
fiere en gran medida del “Dispositivo de restricción
y filtrado del flujo ventilatorio nasal para impedir la
entrada de sustancias alergénicas y fortalecimiento de
la musculatura inspiratoria”, no solo porque en caso
de ser localizado en los orificios nasales y emplea-
do como sistema de fortalecimiento de la musculatura
inspiratoria o como dispositivo de filtrado, provocaría
la asfixia del sujeto que lo utiliza, sino también por
su diferente composición y estructura de los materia-
les utilizados, como son el solvente hidrófobo y una
combinación de polímeros sin capacidad de realizar
un filtrado del aire inspirado.

Inspiratory muscle training device with variable
loading WO 2000/024476: Consiste en un dispositi-
vo de entrenamiento de musculatura inspiratoria con
carga variable. El dispositivo se sitúa en la boca y el
sujeto ha de realizar inspiraciones y espiraciones bu-
cales mediante una boquilla anexa a un tubo que me-
diante un regulador dispuesto en su base que permite
cambiar la resistencia del paso de aire. El principio
fisiológico y los resultados obtenidos son los mismos
que con el “Dispositivo de restricción y filtrado del
flujo ventilatorio nasal para impedir la entrada de sus-
tancias alergénicas y fortalecimiento de la muscula-
tura inspiratoria”, el entrenamiento de la musculatura
inspiratoria, pero, en este caso, dicho dispositivo pre-
senta los siguientes inconvenientes:

- Realiza el ejercicio inspiratorio por la boca y
precisa de limpieza de boquilla inspiratoria.
“Dispositivo de restricción y filtrado del flu-
jo ventilatorio nasal para impedir la entrada
de sustancias alergénicas y fortalecimiento de
la musculatura inspiratoria” es desechable y el
ciclo respiratorio es correctamente fisiológico,
puesto que realiza inspiraciones nasales y espi-
raciones bucales.

- No es compatible con el entrenamiento en
campo y debe ser usado en posiciones estáti-
cas. “Dispositivo de restricción y filtrado del
flujo ventilatorio nasal para impedir la entra-
da de sustancias alergénicas y fortalecimiento
de la musculatura inspiratoria” permite su uso
en cualquier lugar, ya sea un gimnasio, en ca-
sa, en un hospital, en una pista de atletismo,
o un campo de golf. De igual forma, permi-
te desarrollar sus actividades de la vida diaria
al mismo tiempo que potencia la musculatura
inspiratoria.

- No permite acciones como hablar, hidratarse
durante el entrenamiento o comer. “Dispositi-
vo de restricción y filtrado del flujo ventilato-
rio nasal para impedir la entrada de sustancias
alergénicas y fortalecimiento de la musculatura
inspiratoria” permite comer o beber mientras
se usa.

“Dispositivo de restricción y filtrado del flujo ven-
tilatorio nasal para impedir la entrada de sustancias
alergénicas y fortalecimiento de la musculatura inspi-
ratoria”, por su sencillez, facilidad de uso y de trans-
porte tiene muchas ventajas frente a otros costosos
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instrumentos y aparatos que además deben ser utili-
zados en situaciones estáticas. La presente invención
permite a los usuarios desarrollar sus actividades de la
vida diaria o deportiva al mismo tiempo que potencia
la musculatura inspiratoria.
Explicación de la invención

“Dispositivo de restricción y filtrado del flujo ven-
tilatorio nasal para impedir la entrada de sustancias
alergénicas y fortalecimiento de la musculatura inspi-
ratoria” está compuesto, en su cara superior y como
una primera capa, por una tira de tela hipoalergénica
(a) la cual, en función de la porosidad del tejido va
a ser la que dificulte, en mayor o menor medida, el
flujo de aire inspirado. Una segunda capa filtrante (d),
de tejido no tejido, por medio del cual se retienen par-
tículas alérgenicas y contaminantes inspiradas en el
ciclo respiratorio. Así pues, mientras que la capa (a)
puede ser modificada para la fabricación de distintos
niveles de restricción de flujo ventilatorio, la capa (d)
permite la filtración de sustancias alergénicas como el
polen. Por el reverso y en los dos tercios externos de la
tira de restricción del flujo ventilatorio, contiene ad-
hesivo (b) para su sujeción en la nariz (c). En el tercio
medial se dispone de un tejido de filtrado (d) que per-
mite retener partículas alérgicas y contaminantes. Di-
cho tejido poroso posibilita además la incorporación
de sustancias farmacológicas y/o desodorizantes, me-
diante impregnación del tejido, que mejore el estado
de salud o bienestar de los usuarios. Finalmente, una
última capa de material plástico (e) y el correspon-
diente empaquetamiento y esterilización para protege
el dispositivo hasta que vaya a ser utilizado por el su-
jeto.

Modificando el tamaño y forma del “Dispositivo
de restricción y filtrado del flujo ventilatorio nasal pa-
ra impedir la entrada de sustancias alergénicas y for-
talecimiento de la musculatura inspiratoria”, permite
que se pueda adaptar a distintas edades, tamaños y ca-
pacidad de restricción de flujo.

Modificando el tamaño del dispositivo es posible
dejar espacios libres en las entradas de los orificios
nasales de tal forma que se permite una mayor capa-
cidad de entrada de aire y así poder fabricar distin-
tos niveles de restricción de flujo ventilatorio. En esta
ocasión sólo es filtrado el aire que fluye a través del
dispositivo.

“Dispositivo de restricción y filtrado del flujo ven-
tilatorio nasal para impedir la entrada de sustancias
alergénicas y fortalecimiento de la musculatura inspi-
ratoria” se coloca bajo los orificios nasales, reducien-
do el flujo y/o filtrando la entrada del aire inspirado.

Así pues, en función de las características del tejido
utilizado en la fabricación, densidad y tamaño de los
poros que la comprenden, se pueden realizar varios ti-
pos de dispositivos de restricción y filtrado de flujo de
aire. En función del nivel físico del sujeto y de su es-
tado de entrenamiento se recomendará un dispositivo
para conseguir los mayores beneficios en la mejora de
la fuerza de los músculos inspiratorios.

El dispositivo se distingue de los explicados ante-
riormente básicamente en 5 aspectos:

Primero: Su objetivo es el fortalecer aquellos mús-
culos que intervienen en la respiración, utilizándose
durante la realización de las actividades cotidianas, el
entrenamiento aeróbico e incluso durante el reposo.

Segundo: Permite regular la entrada de aire, en
función de la porosidad de la tira de tela utilizada,
pudiendo adaptarse por lo tanto a las exigencias físi-
cas del usuario en ese momento, siendo esta sin duda
alguna su mayor ventaja.

Tercero: Añade una carga extra al entrenamiento
de la capacidad aeróbica, por lo tanto está diseñado
especialmente para deportistas que quieran utilizar un
complemento a sus entrenamientos de resistencia.

Cuarto: Permite el filtrado del aire inspirado du-
rante el proceso respiratorio por lo que es muy útil
para aquellas personas que vivan en lugares con alto
nivel de contaminación atmosférica o que posea en-
fermedades alérgicas, al posibilitar el filtrado de sus-
tancias contaminantes o alergénicas.

Quinto: Permite incorporar, en la capa de filtrado,
sustancias farmacológicas o desodorizantes que me-
joren el estado de salud o bienestar de los usuarios.
Breve descripción de las figuras

Figura 1.- Vista anterior del dispositivo, en la cual
se observa una primera capa (a), de material hipoaler-
génico, que en función de su densidad determinará la
capacidad de restricción del flujo de aire.

Figura 2.- Vista posterior del dispositivo, donde se
observa la segunda capa (d) de material hipoalergéni-
co responsable del filtrado del aire inspirado y a am-
bos lados unas tiras (b) de sustancia adhesiva hipoa-
lergénica encargadas de adherirse a las aletas nasales.

Figura 3.- Vista posterior del dispositivo, donde se
representa la capa (e) de material plástico desechable,
responsable de proteger y aislar el sistema de restric-
ción y filtrado de flujo ventilatorio nasal hasta su uso.

Figura 4.- Vista de la invención aplicada sobre el
usuario, donde se observa su correcta localización.

Figura 5.- Dispositivo, desde una perspectiva in-
ferior de la nariz, donde se muestra forma y modo de
colocación correcto.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de restricción y filtrado del flujo
ventilatorio nasal para impedir la entrada de sustan-
cias alergénicas y fortalecimiento de la musculatura
inspiratoria con un diseño similar a un apósito con-
vencional, que comprende:

a) Una primera capa (a) de tejido hipoalergénico
y poroso al paso del aire, que sirve de sopor-
te del conjunto y en función de su densidad y
grosor permite la restricción del flujo ventilato-
rio.

b) Una segunda capa filtrante (d), hipoalergénica,
cuyo espesor y densidad permite el paso del
aire e impide el paso de partículas alergénicas,
en la cual se pueden incorporar sustancias de
carácter farmacológico o desodorizante.

c) Tiras adhesivas (b) para su sujeción en la na-
riz.

d) Tira plástica para la protección del sistema has-
ta su utilización por el sujeto.

2. Dispositivo de restricción y filtrado del flujo
ventilatorio nasal para impedir la entrada de sustan-
cias alergénicas y fortalecimiento de la musculatu-
ra inspiratoria, según reivindicación 1, caracterizado
por estar compuesto de materiales desechables hipoa-
lergénicos de un solo uso.

3. Método para la mejora de las capacidades físi-
cas como la fuerza y la resistencia de los músculos
responsables de la inspiración del proceso respirato-
rio, que comprende la colocación del dispositivo des-
crito en reivindicación 1, en la nariz del usuario, de
manera que tape ambos orificios y sujetando el dispo-
sitivo a las aletas nasales y el mantenimiento de este
dispositivo colocado mientras el usuario realiza acti-
vidades tanto dinámicas como estáticas.

4. Método para impedir el paso de ácaros, pólenes
y sustancias contaminantes al interior del organismo,
que comprende la colocación del dispositivo descrito
en reivindicación 1, en la nariz del usuario, de manera
que tape ambos orificios y sujetando el dispositivo a
las aletas nasales y el mantenimiento de este disposi-
tivo colocado mientras el usuario realiza actividades
tanto dinámicas como estáticas.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 200902402 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 5740798  A (MCKINNEY STELLA H) 21.04.1998 
D02 US 2009205642  A1 (MCDEVITT JASON P) 20.08.2009 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto técnico de la invención es un sistema de restricción y filtrado de flujo ventilatorio nasal. El inventor pretende impedir 
la entrada de sustancias alergénicas y fortalecimiento de la musculatura inspiratoria, para ello propone un dispositivo con un 
diseño similar a un apósito convencional. 
 
El documento D01 se considera el estado de la técnica más cercano y divulga un dispositivo desechable de filtrado de flujo 
ventilatorio nasal, que tal y como se muestra en la Fig. 3 comprende: 
a) Una tira de filtrado (22). 
b) Una tira almohadillada colocada sobre la tira de filtrado que puede incorporar sustancias de carácter farmacológico. 
c) Tira adhesiva para su sujeción (24a, 24b). 
d) Tira plástica para protección del sistema hasta su utilización (26a, 26b). 
Además, D01 divulga que el material sea hipoalergénico (ver col. 3, líneas 47-51). 
El documento D01 también divulga la colocación del dispositivo en los orificios nasales quedando sujeto a las aletas nasales 
para impedir el paso de ácaros, pólenes y sustancias contaminantes mientras el individuo, por ejemplo, camina o corre (ver 
Figura 1 y col.1 líneas 8-38). 
 
D01 no hace referencia a que el dispositivo sea utilizado como sistema de restricción de flujo ventilatorio nasal. No obstante, 
esta característica se encuentra en el documento D02 (ver párrafo 22 y 24). Por ello, se considera que la combinación de los 
documentos D01 y D02, pertenecientes ambos al estado de la técnica y al mismo campo técnico, resultaría obvia para el 
experto en la materia. 
 
De manera que las reivindicaciones 1-4 carecen de actividad inventiva. 
 
El resto de documentos citados D03 a D07 son un reflejo del estado de la técnica. 
 
Conclusión: 
- La invención según dichas reivindicaciones no se considera que implique actividad inventiva y no satisface el criterio 
establecido en el Artículo 8.1 de la Ley 11/86 de 20 de marzo de Patentes 
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